


Se trata de un conjunto fortificado medieval edificado 
a fines de la época musulmana (siglos XII-XIII) para 
la protección de los habitantes de la alquería de Iri, 
denominada por los conquistadores cristianos como 
Torre de Maçanes (1246). 

Entre los años de 1380 y 1382 se realizaron en el 
edificio grandes reparaciones por orden de la reina 
Sibil·la de Fortià, mujer de Pedro IV de Aragón, el 
Ceremonioso. 

La torre, de 10 metros de lado y unos 15 de altura, 
estaba cercada por una muralla (cortig) de la que se
conservan restos del lienzo oriental. En el interior del
recinto existían varias dependencias y, probablemente, 
una mezquita.

En 1989 la familia Rovira, propietaria de la torre desde 
1670, donó al municipio el edificio y su parcela.

Durante los años 2006 a 2009 la Generalitat Valenciana 
inició la valorización de la torre con la realización de 
las obras de rehabilitación y consolidación estructural 
del edificio.

En 2011 la Diputación de Alicante, con la colaboración 
del Ayuntamiento de la Torre de les Maçanes/
Torremanzanas, ha concluido la puesta en valor del 
monumento adecuándolo para la visita pública. 
Estos trabajos de musealización de la torre y su 
entorno permiten, por una parte, aproximarse a los 
contenidos documentales que se exponen en los 
espacios interiores y, por otra, contemplar a través de 
un recorrido exterior las estructuras recuperadas de la 
fortificación original. 

La historia del municipio de La Torre de les Maçanes
se halla indisolublemente vinculada a su monumento 
más singular. Situado en la calle del castillo y 
conocido a través de los tiempos con diferentes 
denominaciones, el edificio de la torre continúa 
destacando en el perfil urbano de Torremanzanas.



“…levantose un recio torreón 
de tierra pisada que cercado de 
muralla según parece, defendía y 
daba nombre a este paraje moruno 
integrado por el susodicho Freginal, 
las huertas (que se llamarían de la 
suerte) y la fértil foya, hundida a 
los pies meridionales del baluarte 
agareno…”.

José Belda Dominguez, Padre Belda (1890 - 1969)



Turr[im] de Massa[ne]s, que est in finibus regni Valencie, ...
ACA RC reg. 10, fol. 61

1258 abril 28. Valencia.
Jaime I otorga a Adam de Paterna y Ramon de Mirambell
“la Torre de Massanes que se halla en los confines del reino de 
Valencia”, …

Nombres del lugar
IRI (1246)

TORRE DE MAÇANES (1246)
TORRE DE LES MAÇANES (1275)

TORRE DE LES MANÇANES (1651)
TORRE DE LAS MANZANAS (1707)

TORREMANZANAS (1797)
LA TORRE DE LES MAÇANES / TORREMANZANAS (1993)

El edificio de la torre empieza a distinguirse con 
nombres específicos desde el siglo XVII:
LA TORRE MAJOR (1623)
LA TORRE (1651)
LA TORRE DE LA COSTA (1651)
LA TORRE ALTA (1668)
LA CASA ALTA (s. XX)

1250
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quista, la alquería de Iri cambia su denominación por la de Torre de 
(les) Maçanes. La sustitución toponímica comporta la imposición de 
un nombre nuevo de carácter descriptivo que alude a un elemento 
identificable. El término “maçana” es común, en la Edad Media, a las 
lenguas romances de los conquistadores (catalán, aragonés, caste-
llano), como también su significado: ‘manzana’. No se refiere, en este 
caso, a la fruta pomácea, sino a un elemento de ornamentación 
arquitectónica asimilado a la misma, tal y como se documenta en un 
importante texto castellano del siglo XIII en el que se describe el 
aspecto de la Giralda al relatar la conquista de Sevilla en 1248:
“Et en somo de la torre á otra torre… et ençima della estan quatro maça-
nas alçadas una sobre otra… la de somo es la menor de todas, et luego 
la segunda que está so ella es mayor, et muy mayor la terçera. Mas de la 
quarta non podemos retraer…”
Lo que se describe como “maçanas” en la Primera Crónica General 
recibe en árabe el nombre de ŷāmūr. En el occidente musulmán el 
ŷāmūr es el elemento ornamental y simbólico con el que se rematan 
las torres alminares, formados por una barra o espiga en la que se 
ensartan de tres a cinco bolas (manzanas) metálicas, cuyo diámetro 
decrece gradualmente desde la inferior a la superior. En la simbología 
islámica el ŷāmūr evoca las ideas de perfección y plenitud asociadas 
al universo y a Dios, confiriéndoles además una direccionalidad 
celestial.
Probablemente, la torre de Iri, tal y como la encontraron los con-
quistadores, se hallaba rematada por una torrecilla coronada por un 
ŷāmūr. Además de su función defensiva, la torre se utilizaría como 
alminar asociado a una mezquita. Hay referencias inequívocas a la 
presencia de mezquitas en el interior de recintos fortificados rurales
en al-Andalus, documentándose este hecho con claridad en textos
redactados durante la conquista del territorio valenciano. Por otra 
parte, contamos con indicios de la presencia de una mezquita en el 
interior del recinto fortificado de la Torre de (les) Maçanes.

Ŷāmūr.
Dibujo del ŷāmūr 

de Alcolea.
Museo 

Arqueológico 
Provincial

de Córdoba.
Según Juan

Julio Fernández

Sello de Córdoba.
La ciudad de Córdoba desde
la orilla izquierda del Guadalquivir, 
según un sello de la ciudad del siglo XIV. 
Interpretación de J. Caro Baroja.
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1246, marzo 6. Valencia.
Noverint universi quod nos Iacobus Dei gracia, rex Aragonum, Mairoicarum et 
Valencie, comes Barchinone et Urgelli, et dominus Montispesulani, per nos et 
nostros, damus et concedimus per hereditatem propriam, francham et liberam 
vobis, Garcie Martini et vestris, imperpetuum, locum et villam que dicitur Iri, 
que nuncupatur Turris de Maçanes, ad habendum, tenendum, possidendum, 
expletandum, cum pratis, pascuis, erbis, aquis, lignis, furnis, molendinis, 
hominibus, mulieribus ibi habitantibus et habitaturis, ...
ACA RC Pergs. Jaume I, nº 1027.

Jaime I, rey de Aragón, concede a García Martínez, en calidad de 
heredad franca a perpetuidad, el “lugar y villa conocido como Iri, 
que se llama Torre de Maçanes”, reteniendo para sí la potestad 
(capacidad para ocupar la fortaleza) a costumbre de Barcelona.

Inmediatamente después de la conquista, Jaime I 
concede a García Martínez el lugar llamado Iri, que 
pasa a denominarse la Torre de Maçanes.

Durante la Guerra de al-Azraq (1247-58) la Torre 
de Maçanes ha permanecido en poder de los 
musulmanes. Ahora Jaime I otorga el lugar a Adam de 
Paterna y Ramon de Mirambell, en el caso de que los 
rebeldes les hagan entrega del mismo.

Roger de Llúria, almirante de Aragón, adquiere la Torre 
de les Maçanes de manos de Pelegrín de Bolas, señor 
de Benifallim. El lugar formará parte del patrimonio de 
sus descendientes hasta 1374.

Tras la incorporación de Alicante, Elche, Orihuela y 
Guardamar a la corona de Aragón, la Torre de les 
Maçanes deja de ser un lugar fronterizo con Castilla, 
“en los confines del reino de Valencia”.

Diecisiete cabezas de familia juran fidelidad al 
representante del señor, Pere de Xèrica, en la plaza 
situada ante el portal de la torre. Los habitantes del 
lugar son todos musulmanes, formando una aljama 
(comunidad local) en la que predominan los linajes 
Array, Banû cÎsà y Banû Karîm.

Finaliza la ocupación castellana de la Torre de les 
Maçanes, que ha durado dos años y ha tenido lugar en 
el contexto de la Guerra de los Dos Pedros.

La nueva señora del lugar, la reina Sibil·la de Fortià, 
mujer de Pedro IV el Ceremonioso, ordena una 
costosa reparación del edificio de la torre y de sus 
instalaciones anejas.

El alfaquí (maestro religioso) Aman cAbd ar-Rahman se 
instala en la Torre de les Maçanes, prometiendo residir 
aquí durante un mínimo de cinco años.

1246

1258

1297

1305

1356

1364

1380-82

1381



Privilegio para reedificar el Lugar de la 
Torre de les Maçanes. 1708, junio, 20.
(AHMX, Documentos Reales, Nº 16).
Archivo municipal de Xixona.

Una columna de vecinos de Penàguila armados acude 
a la Torre de les Maçanes para realizar una exhibición 
de fuerza y reclamar la posesión del lugar.
La villa de Xixona adquiere el lugar de la Torre de 
les Maçanes por un precio de 44.000 sueldos (4.000 
florines de oro).
El rey Fernando II el Católico acepta la petición 
elevada por los síndicos de Xixona para que el 
lugar de la Torre de les Maçanes sea incorporado 
perpetuamente al patrimonio real. 
La población musulmana del lugar es expulsada y 
sustituida por familias cristianas procedentes de la villa 
de Xixona. Se procede a una parcelación y al reparto de 
“suertes” de tierra. Probablemente se edifica entonces 
la ermita de Santa Catalina, junto a la torre, quizá en el 
emplazamiento de la antigua mezquita.
Se inicia la obra de una iglesia nueva dedicada a Santa 
Ana, constituida en vicaría de la parroquia de Xixona.
Durante la Guerra de Sucesión, las fuerzas que sostenían 
al pretendiente Carlos de Austria queman y saquean en 
dos ocasiones el lugar, degollando a algunos vecinos, 
por pertenecer a la villa de Xixona, partidaria de Felipe 
V de Borbón. Como la casa o “torre” de Bruno Aracil 
había servido de refugio a sus vecinos, los ingleses 
hacen explotar un barril de pólvora en cada una de sus 
esquinas, dejándola en condiciones ruinosas.
Tras la victoria borbónica, Felipe V ordena la 
reedificación del lugar, cargando los gastos sobre las 
villas austracistas de Alcoi y Penàguila.
Separación de la parroquia de Xixona y comienzo de 
las obras de ampliación y reconstrucción de la iglesia 
parroquial de Santa Ana, concluidas en 1805.
Finaliza con éxito el pleito de separación del 
municipio de Xixona, iniciado en 1789. La Torre de les 
Maçanes se convierte en villa nueva.
La familia Rovira (D. José Mª, D. Luis y D. Andrés Rovira
Llorens), propietaria de la torre desde 1670, hace donación
al patrimonio municipal del edificio y parcela de la misma.
Obras de rehabilitación de la torre promovidas por el 
ayuntamiento y financiadas por la Generalitat Valenciana.
Obras de musealización de la torre y su entorno 
promovidas por el ayuntamiento y financiadas por la 
Diputación de Alicante.

1470

1472

1480

1480-95

1588

1706-07 

1708

1777

1794

1989

2006-09

2011

El rey Carlos IV concede el privilegio
de Villa Real a la Torre de les Maçanes,

separándola de la jurisdicción de Xixona.
San Lorenzo del Escorial, 8 de noviembre de 1794.

Archivo histórico municipal de Xixona.



RELACIÓN DE ALCAIDES DE
LA TORRE DOCUMENTADOS

García Martínez
          Revuelta musulmana entre 1247 y 1258
Adam de Paterna y Ramon de Mirambell

Pelegrín de Bolas, alcaide de  Penàguila         

CASA DE LLÚRIA  (1297-1374)
Roger de Llúria, almirante de Aragón
Rogeró de Llúria i Lancia
Roger Berenguer de Llúria i Entença
          Confiscación real hasta 1319 
          Señorío alodial desde 1321 
          Máxima jurisdicción desde 1324
Beatriu de Llúria i Lancia, viuda de Jaume de Xèrica 
          Confiscación de derechos jurisdiccionales,
          recuperados en 1327 y perdidos a su muerte
Alfons Roger de Llúria, hijo de los anteriores
Pere de Xèrica, hermano del anterior 
          Recupera la jurisdicción en 1355 
Ocupación castellana
Joan Alfons de Xèrica, hijo natural de P. de Xèrica
Beatriu de Xèrica i Arborea, hija legítima de P. de Xèrica
 
Joan, Conde de Ampurias 

Compra del rey Pedro IV para la reina 
Sibil·la de Fortià, esposa de Pedro IV 

SEÑORÍO CONTROLADO POR VIOLANT DE BAR (1388-1431)
Violant de Bar, Reina consorte de Juan I 
          Mantiene el derecho de retroventa y lo traspasa 
          sucesivamente
Joan Gascó, Doncel de Valencia 
Ciudad de Valencia 
Blas Fernández de Heredia, Caballero
Joan de Quintavall, Caballero 
Blas Fernández de Heredia, 2ª vez   
Bernat Doménech, Caballero
Lluís de Pertusa, Caballero de Xàtiva 
Manuel Llançol, Caballero de Valencia  
Martí Tolsà
Melcior de Vall-llebrera

Joan Puig de Vall-llebrera, hijo del anterior

Villa de Xixona
          Incorporación firme al patrimonio real      

Joan Pérez de Aras (?)
Domingo López
Pere de Santa Pau
Joan Julià

desde 1246

antes de 1258
antes de

1290-1297
         

1297-1305
1305-1307
1307-1324

        
1325-1334

         

1334-1355
1355-1362

1362-1364
1364-1366
1366-1374

                  
1374-1378

1378-1387

1388-1389
           

1389-1391
1391-?

1400
1400-1402
1402-1410
1410-1412

1412
1459

antes de 1466
post 1470  y

antes de 1472
1472

desde 1480

1275
años 1280

 1325
 1356

1325
Vobis dicimus et mandamus quatenus tradatis dicte 
nobili Beatrici castrum et villam de Coçentayna et 
Turrim de les Maçanes et ius feudi predicti cum terminis, 
iuribus et eorum pertinenciis… et cum vasis bladeriis 
et vinariis, ballistas, lanceis et aliis armis et quibuslibet 
apparamentis ipsorum castrorum atque locorum…
Os decimos y ordenamos que entreguéis a dicha 
noble Beatriu [de Llúria] los castillos y villas de 
Cocentaina y la Torre de les Maçanes y el derecho 
sobre estos feudos, con términos, derechos y 
pertenencias… y con silos y cilleros, ballestas, lanzas, 
armas y otros pertrechos existentes en dichos castillos 
y lugares.

1356
Venerabilis Petrus d’Irles, die dimartis qua dicebatur et 
computabatur VIIIº idus septembris anno Domini Mº 
CCCº quinquagesimo sexto, fuit constitutus personaliter 
in presencia nostra, notarium et testes infrascriptorum, in 
loco Turri Maçanarum, in regno Valencie sito, in quadam 
platea ante portale dicti turris, in quo \portale/ erat 
congregata universitas sive aliama sarracenorum dicti 
loci ad consilium.
El martes 6 de septiembre del año del Señor 1356 
se presentó el venerable Pere d’Irles ante nosotros, 
el notario y los testigos infraescritos, en el lugar de 
la Torre de les Maçanes, sito en el reino de Valencia, 
en una plaza ante el portal de dicha torre, en el 
cual se hallaba congregada en consejo la aljama de 
sarracenos de dicho lugar.

1470
Entès havem per querelosa suplicació… feta per part 
del amat nostre Melchior de Vallebrera, que ell, tenint e 
possehint la Torre de Les Maçanes axí nomenada… que 
los officials o vehins de Penàguila, ab molta fúria, mà 
armada e ab pensa del·liberada segons se diu, serien 
venguts a la dita Torre e han fets certs actes inferint que 
prenien possessió de aquella e fent alguns altres actes de 
fet…
Hemos entendido a través de la queja elevada por 
nuestro amado Melcior de Vall-llebrera, que teniendo 
y poseyendo él la llamada Torre de les Maçanes, los 
oficiales o vecinos de Penàguila, con premeditación y 
furia, a mano armada, según se dice, habrían venido 
a dicha Torre para realizar ciertos actos, dando a 
entender que tomaban posesión de la misma y 
llevando a cabo otros actos de hecho…

RELACIÓN DE SEÑORES DEL LUGAR
DE LA TORRE DE LES MAÇANES
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El municipio de La Torre de les Maçanes / Torremanzanas 
tiene su origen en una pequeña alquería de época 
islámica, llamada Iri, situada junto al cauce del Riu de la 
Torre, en un paso de montaña que enlazaba las pobla-
ciones del interior con las del litoral.
A finales del siglo XII o principios del XIII se construyó 
un conjunto fortificado para la protección de los habi-
tantes de la alquería.
Los habitantes de Iri o Torre de les Maçanes eran cam-
pesinos que poseían ganado y cultivaban cereales en 
tierras de secano, pero la principal área productiva 
consistía en una huerta aterrazada sobre el cauce del 
río, cuyas acequias eran alimentadas por dos manan-
tiales. El espacio irrigado se fue ampliando en etapas 
sucesivas hasta alcanzar las 12 hectáreas de extensión.
En el año 1472 la villa de Xixona adquirió el lugar y en 
1480 lo incorporó de forma permanente al patrimo-
nio real. Estos hechos propiciaron la sustitución de 
los antiguos habitantes musulmanes por cristianos 
procedentes de dicha villa. Los nuevos pobladores                  
extendieron el cultivo de la vid  e iniciaron la produc-
ción local de vino.
En el año 1794 el Rey Carlos IV concedió al lugar de la 
Torre de les Maçanes la categoría de villa, separándola 
así de la jurisdicción de la ciudad de Xixona. Para tal fin 
se realizó un recuento de población pormenorizado 
donde se constata que el número total de habitantes 
era de 782, repartidos en 178 hogares. También apa-
recen descritos los servicios con los que contaban sus 
habitantes: un cura párroco, dos cirujanos, dos molinos 
para moler grano, una herrería, un almacén de sal en la 
Calle Cruz, un horno en la Calle San Antonio, un esta-
blecimiento de comestibles, y una taberna y panadería 
en la Calle Hernández. Las actividades principales se-
guían siendo la agricultura y la ganadería, predominan-
do el cultivo de cereales, almendros, olivos y viñedos.
A lo largo del siglo XIX se produjo un espectacular au-
mento demográfico relacionado con el incremento de 
la productividad agrícola. El censo llevado a cabo en 
1897 constata que el municipio llegó a alcanzar 1.680 
habitantes, el mayor número de población registrado 
en esta localidad. Los comercios y negocios se halla-
ban, sobre todo, en la Calle Mayor, donde había una 
tienda, una barbería, un comercio de caballerías, una 
carpintería, un albardero, un estanco y un alpalgatero, 
y en la Calle Cruz donde había establecidos tres moli-
neros, un tejedor y una herrería.
Hasta el año 1910, año de la plaga de la filoxera, el cul-
tivo de la viña tuvo gran significación. Existían en la lo-
calidad varias viviendas y masías con cups o bodegas 
para la producción de vino. 
Durante el siglo XX se produjo un descenso drástico de 
población.
En 1991 el municipio llegó a contar sólo con 702 habi-
tantes. En la actualidad (2011) el municipio cuenta con 
863 vecinos censados. La producción agrícola sigue 
siendo la base principal de la economía local, comple-
mentada con un creciente desarrollo del sector servi-
cios que responde al aumento paulatino del turismo.

ASENTAMIENTO, HUERTAS Y CAMINERÍA

Datos sobre foto aérea de 1956
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  1  Horno “Emilio Pilotes”
  2  Horno “Tío Colomina”
  3  Horno “Tía Dolores”
  4  Horno “Tío Centim”
  5  Molino 
  6  Lagar “Tío Miró”
  7  Lagar “Tío Julio Pixera”
  8  Bodega “Foia de Cortes”
  9  Almazara “María Campaneta”
10  Almazara “Tío Pep Gori”
11  Cooperativa “Massana”
12  Rompedora de almendras “Joaquín Solanero”
13  Rompedora de almendras “El Gori” – La Caseta

27  Carpintero “Antonio Roc”
28  Carpintero “Pepe Roc”
29  Tienda “Tío Pistol”
30  Tienda “Ángeles”
31  Tienda “Tía Candelaria”
32  Tienda-estanco “Tío Fidel”
33  Barbería “Quico Bos”
34  Barbería “Tío Regino”
35  Centralita tefónica
36  Carnicería “Rafael carnicer”
37  Carnicería “Tío Pep carnicer”
38  Serrería 
39  Serrería “Gori”
40  Herrero “El ferrer”
41  Carpintero “Candido”
42  Ayuntamiento

14  Casa del médico
15  Casa del maestro
16  Casa abadía
17  Casino
18  Hostal “El Chato”
19  Pensión “Victoria”
20  Cine “La Alianza”

21  Lavadero
22  Balsa “Bassa de Dalt” 
23  Lavadero – fuente – abrevadero 
24  Trinquete nuevo - Pilota a llargues
25  Era del Sauquer
26  Antigua calle del Trinquete
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El Padre Belda, un arqueólogo en Torremanzanas
José Belda Domínguez (Bocairent, 1890-Valencia, 1969) 
tras estudiar en la Universidad Pontificia de Valencia 
y ordenarse sacerdote en 1914 fue párroco en Torre-
manzanas, donde desarrolló una importante actividad
arqueológica, realizando en 1928 la primera expo-
sición arqueológica del municipio con los hallazgos 
encontrados en la Cova de la Barcella, que fue vi-
sitada por miembros de la Comisión Provincial de 
Monumentos. Hacia 1933 el Padre Belda fue trasladado 
a Alicante donde ejerció como sacerdote y desarrolló 
su vocación por la arqueología, ejerciendo sus funciones 
como Académico Correspondiente de la Real Acade-
mia de la Historia. 
La Guerra Civil sorprendió al presbítero en Xàbia, a 
donde se había desplazado para iniciar sus excavacio-
nes en la Cova del Montgó. En la posguerra, José Bel-
da retornó a Alicante, donde se integró como Subdi-
rector del Museo Arqueológico Provincial. Reformó la 
exposición permanente de esa institución de la que 
sería Director desde 1943 hasta 1950, aportando a sus 
fondos el resultado de muchas excavaciones. Las inter-
venciones del Padre Belda cubren un amplio abanico 
cronológico, destacando además de las realizadas en 
yacimientos prehistóricos de Torremanzanas, las que 
efectuara en el poblado ibérico del Tossal de la Cala 
(Benidorm), en la villa romana bajo imperial de Torre-
La Cruz  (Villajoyosa) y en el castillo medieval de la Torre 
Grossa de Jijona.

La Cova de la Barcella. Una necropolis del III milenio a.C. 
A finales del siglo XIX, los trabajos de abancalamiento 
en el monte de la Barcella descubrieron la cavidad del 
mismo nombre. Antonio Llinares Gisbert, vecino de 
Torremanzanas descubre en la década de 1920 huesos 
humanos en su interior, comunicando el hallazgo al
párroco José Belda. El sacerdote visitó por primera vez 
la cueva en septiembre de 1928 confirmando la pre-
sencia de enterramientos prehistóricos al descubrir 
junto a los restos óseos fragmentos cerámicos realiza-
dos a mano, punzones fabricados apuntando huesos 
de animales, cuchillos y puntas de flecha conseguidos 
labrando pedernal, una pequeña hacha en piedra y el 
ídolo-colgante ancoriforme. 
A raíz de la excavación del yacimiento se identificaron 
los restos de más de 20 individuos dispuestos en el 
interior de una cavidad de cierta complejidad, acom-
pañados de elementos de ajuar característicos del 
Eneolítico.

Idolo-colgante
ancoriforme

(III milenio a.C.). 
Cova de la Barcella. 

Hueso.
38 x 13 x 3 mm.

MARQ.

El padre Belda. MARQ

J. A. Soler Díaz
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Las primeras actuaciones se llevaron a cabo en 2006, con motivo de 
la intervención arquitectónica efectuada en el edificio, y estuvieron a 
cargo de Rubén Vidal. Se excavó el interior de la torre, donde no fue 
posible registrar depósitos de interés, ya que la totalidad del subsue-
lo estaba formada por una remoción con rellenos modernos. Pudo 
documentarse, no obstante, la presencia de un muro de carga cen-
tral, dispuesto de norte a sur.
En 2011 se realizó una segunda excavación, dirigida por Pasqual 
Costa y Josep Torró, con el propósito de identificar las estructuras 
existentes en el entorno inmediato de la torre. La apertura de siete 
catas y una zanja permitió poner de manifiesto la presencia de un 
muro perteneciente a la cerca (cortig) que envolvía originalmente la 
torre. El tramo existente, de 24 m de longitud, discurre sensiblemen-
te paralelo a la fachada oriental de ésta y presenta dos ángulos en sus 
extremos; el situado al norte es recto (90º), mientras que el meridio-
nal, apenas insinuado, definiría un cierre oblicuo, de unos 125º. En el 
ángulo septentrional se apoya un muro que no pudo excavarse en su 
totalidad y que prolonga el anterior en dirección norte; corresponde 
sin duda a una ampliación del recinto original, aunque de época no 
muy posterior. Se registraron, asimismo, evidencias discretas de es-
tancias adosadas internamente a la cerca, estructuras y rellenos aso-
ciados, con algunos materiales cerámicos datables genéricamente al 
final de la época andalusí (entre los siglos XII y XIII).  
Los trabajos arqueológicos de 2011 facilitaron, también, la recupera-
ción de los restos de las instalaciones de un lagar (cup y cubella) para 
la producción de vino, adosado a la cara norte de la torre y fechado 
probablemente a inicios del siglo XVII.

Planta de la torre y 
de las estructuras 
aparecidas en 
la campaña de 
excavación de 2011:
el recinto del cortig 
y una dependencia 
con un lagar.

Fragmento del borde de un 
cántaro de cerámica andalusí.
(Finales s. XII – principios s. XIII).

Fragmento del cuello cilíndrico
de un cántaro de cerámica 
andalusí. Presenta una decoración 
pintada a base de pinceladas 
gruesas en oxido de hierro.
(Finales s. XII – principios s. XIII).

Fragmento del borde de una cazuela de 
cerámica andalusí. El borde presenta una 
moldura interior para una tapadera.
(Finales s. XII – principios s. XIII).

Graffitis hallados en los 
paramentos interiores de la torre.

La mayoría de los grupos de líneas 
paralelas corresponden a cuentas.
El primer conjunto presenta  unas 
cruces que se podrían interpretar 

como parte de un vía crucis.
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La torre constituye la construcción más importante 
que se conserva del conjunto fortificado medieval 
edificado a fines de la época musulmana (siglos 
XII-XIII).
Se trata de una edificación de planta cuadrada, de 
unos diez metros de lado. 
Los cuatro muros que configuran sus fachadas son 
los únicos elementos constructivos originales que 
se conservan. Están fabricados con la técnica del 
tapial. Se trata de una técnica basada en el uso de 
un molde recuperable, en cuyo interior se apisona 
el material, que una vez endurecido constituirá el 
soporte estructural de la torre.
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A pesar de las incógnitas que plantea el edificio, 
las conclusiones obtenidas de los estudios reali-
zados determinan lo siguiente:
• La estructura resistente del edificio estaría formada 

por los muros de las fachadas y un muro de carga 
interior. Sobre ellos se apoyarían los entrama-
dos de madera de los diferentes pisos. Esta dis-
posición estructural  posibilitaría el soporte de la 
torrecilla de la cubierta, sobre la que se hallaría 
instalado el ŷāmur. 

• La cubierta de la torre con tejado a dos aguas 
no es la original. No podemos precisar la altura 
total que tendría el edificio debido a que sufrió 
demoliciones y modificaciones. Atendiendo al 
espesor de sus muros estimamos que la altura 
rondaría los quince metros. 

• El acceso actual no es el que tuvo la torre inicial-
mente, sino que se hallaba en su fachada este, 
a unos cuatro metros de altura sobre el terreno.

ALZADO OESTE

ALZADO SUR SECCIÓN-ALZADO ESTE

ALZADO  ESTE

ALZADO NORTE

PLANTA BAJA 

PLANTA SEGUNDA PLANTA PRIMERA 

PLANTA TERCERA CUBIERTA
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Como sucede en las torres defensivas contemporáneas 
a la de Maçanes, el acceso al interior se practicaba por 
un hueco de reducidas dimensiones y a cierta altura 
sobre el terreno, siendo necesaria la utilización de una 
escalera de mano para alcanzarlo. 
El ingreso en altura, su pequeño tamaño y la robustez 
de las hojas de la puerta, se justifican al ser el elemento 
más vulnerable de la torre en caso de asalto. 
El hueco de la puerta se conservaba parcialmente tabi-
cado y aprovechado como ventana hasta la interven-
ción realizada en 2006. Las dos hojas de madera se 
encontraban, reutilizadas, en el hueco que hoy es el 
acceso al edificio. 
Este cambio de ubicación debió producirse en alguna 
de las reformas sufridas por la torre durante su uso 
como vivienda, momento en el que se incorporarían 
los herrajes que presenta.

Reconstrucción 
hipotética del 
vano y puerta 
de entrada 
original

Vista exterior e interior del vano de acceso 
actual, antes de las obras de 2006.
Última ubicación del portón.

Puerta Torre de la Plaça 
(Benifaió).

Torre de Godelleta.
Detalle del vano de entrada. 

Torre de Aledua. 
(Llombai). 

Vista interior del vano original 
de entrada a la torre,

antes de las obras de 2006.
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En el transcurso de las obras de 
restauración fueron retiradas y 
depositadas en un almacén mu-
nicipal. Durante los trabajos de 
musealización han podido ser 
rescatadas para su conservación y 
exposición al público en el lugar 
que ocuparon originalmente. 
Cada una de las hojas está cons-
truida de una única pieza de 
madera maciza, fueron extraídas  
de un mismo tronco de carrasca 
(Quercus ilex).
Tienen una altura de 135 cm, una 
anchura de unos 50 cm y un espe-
sor de 9 cm. El peso total de las 
hojas es de 101 kg.



Reconstrucción 
hipotética de la 

fortificación,
Siglo XIII.



En 1377, contando con 58 años de edad, el rey Pedro IV, el Ceremo-
nioso, de Aragón se casó, en cuartas nupcias, con la noble ampur-
danesa Sibil·la de Fortià (c. 1350-1406). Atendiendo al propósito de 
dotar a la reina de los bienes adecuados para el sostenimiento de su 
dignidad, el monarca adquirió para ella, en marzo de 1378, la Torre 
de les Maçanes (además de Cocentaina, Planes e Ibi). Después de to-
mar posesión del lugar, que había sufrido la ocupación de las fuerzas 
castellanas entre 1362 y 1364, la nueva administración señorial debió 
encontrar la torre en un estado lamentable. Tuvo que emprender, 
pues, una costosa reparación integral del conjunto, que casi podría 
interpretarse como una reconstrucción. Las obras se realizaron entre 
1380 y 1382. De acuerdo con las anotaciones contables del tesorero 
de la reina Sibil·la consistieron en las actuaciones siguientes:
• Reparación de la escalera de madera por la que se subía a la torre.
• Elaboración de 98 cahíces (medida de volumen en grano, de uso 

común en el reino de Valencia, equivalente a 201 litros) de cal para 
la obra y reparación de la torre.

• Preparación de madera a efectos de la cubierta.
• Fabricación de 8.500 tejas y 1.100 ladrillos.

La importancia de estas obras se pone de manifiesto si cuantifi-
camos su impacto:
• Los 98 cahíces de cal “viva” (en terrones) utilizados equivalen a 

cerca de 20.000 litros, que permitirían obtener más de 59.000 litros 
de cal azogada (en pasta) con los que se podía fabricar unos 200 
m³ de tapia. El volumen actual de los muros de la edificación ronda 
los 350 m³.

• Con los 59.000 litros de cal se podrían fabricar hasta 8 tapiadas 
(anillos de tapia) de 0,75 m de espesor y 0,85 m de altura, lo que 
implica unas obras importantes de reparación y adecuación que, 
probablemente, se destinaron a reconstruir toda una planta (4 
tapiadas) y la cubierta (2 tapiadas).

• La cubierta original de la torre debió haber sufrido un colapso total 
o parcial. La madera se utilizaría para la estructura soporte de la 
cubrición.

• Con las 8.500 tejas, a razón de 35 tejas por m², se podrían cubrir 
unos 240 m², el doble de la superficie de la cubierta de la torre, lo 
que permite suponer que también se utilizó para el cubrimiento 
de otras dependencias del recinto fortificado.

• Los 1.100 ladrillos alcanzan para pavimentar 55 m², es decir, 
la superficie útil de una de las plantas, probablemente la 
reconstruida.

1380, 20 noviembre
“Pagué a Mahomat Axer, moro de la Torra de les 
Maçanes, lo qual havia adobats e tornada la escala per 
hon hom puja en la torra del dit loch. Pagué-li III s. entre 
fusta e jornal”. ACA RP MR 2648
Pago de 3 sueldos a Muhammad Axer, moro de la 
Torre de les Maçanes, en concepto de madera y jornal, 
por haber reparado y repuesto la escalera por la que 
se sube a la torre de dicho lugar.

1381
“Item los quals foren \donats/ a Alí Pichó, moro de 
Cocentaina, per XCVIII cafissos de calç que féu al loch 
de la Torra de les Maçanes per obrar e adobar la dita 
torra, a raó de XV diners per cafíç, CXXII sous VI diners. 
Item a·n Soriano, qui mesurà la dita calç: II sous. Item a 
Alí Albocayrení, qui portà la mesura ab què·s mesura de 
Cocentayna a la torra, II sous. Munta per tot CXXVI sous 
VI diners. E haví àpocha”. ACA RP MR 2648
Pago de 122 sueldos 6 dineros a ‘Alí Picó, moro de 
Cocentaina, por 98 cahíces de cal que hizo en el 
lugar de la Torre de les Maçanes para obrar (construir, 
edificar) y reparar dicha torre, a razón de 15 dineros 
el cahíz. Pago de 2 sueldos a Soriano por medir la 
cal. Pago de 2 sueldos a ‘Alí Albocayrení, que trajo la 
medida con la que se mide la cal, desde Cocentaina.
En total, 126 sueldos 6 dineros.

1381
“Item per lo dit lochtinent meu foren donats de senyal e 
de paga a·n P(ere) de Rojals, fuster, per tallar e fer fusta a 
ops de cobrir la Torra de les Maçanes, segons appar al dit 
quern, XVI s”. ACA RP MR 2648
Pago de 16 sueldos a Pere de Rojals, carpintero, por 
cortar y preparar madera a efectos de cubrir la Torre 
de les Maçanes.

1382, 27 abril
“Item met en data los quals paguí a·n R(amon) dels 
Tremerals, maestre de fer teules, per raó de .VIIIm.D. 
teules e per .MC. rajoles que féu a la Torra de les Maçanes, 
que·y són de gran necessitat, e per lo forn que féu de les 
teules, que no n’i havia. E costà per fer lo dit forn XXX 
sous, e per portar hi los arreus. La qual teula e rajola 
costà XXXV sous lo mil·ler, que fan CCCLXVIII sous. Haví 
àpocha feta per en Jacme Cepello a xxvii d’abril”. “Costà 
la àpocha I sou”. “Item paguí a·n P(ere) Rojals que·l tramís 
de Torrent a la Torra de les Maçanes per comptar e reebre 
la dita teula e rajola, III sous”. ACA RP MR 2648
Pago de 368 sueldos a Ramon dels Tremerals, maestro 
tejero, por 8.500 tejas y 1.100 ladrillos que hizo en la 
Torre de las Maçanes, donde eran muy necesarias, a 
razón de 35 sueldos por cada millar de tejas o ladrillos. 
El gasto incluye los 30 sueldos que costó hacer el 
horno para fabricar las tejas, ya que no había, así 
como el porte de las herramientas o piezas para dicho 
trabajo. 
Pago de 1 sueldo por escriturar el recibo.
Pago de 3 sueldos de Pere de Rojals, a quien se 
envió de Torrent a la Torre de les Maçanes para que 
supervisara la producción de tejas y ladrillos.
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LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA TORRE PRESENTA TRES 

PARTES DIFERENCIADAS

LA PARTE BAJA DE LA TORRE (ZONA A),
está formada por tres hiladas (anillos de tapial o 
tapiadas) de 1’20 m de espesor. La traza completa de 
cada hilada se compone de cuatro tapias de 9’50 m³, 
una por fachada. 
Sistema constructivo: tapial continuo con medias 
agujas perdidas.
Construida con: tapia hormigonada.
Las tapias hormigonadas son más resistentes a las 
humedades de capilaridad, así como a la excavación de 
agujeros, resultando más eficaces en la defensa.

LA ZONA CENTRAL DE LA TORRE (ZONA B),
está formada por seis hiladas de 1’00 m de espesor. 
Sistema constructivo: tapial continuo con medias 
agujas perdidas.
Construida con: tapia calicostrada.
En esta zona los tapiales continuos se arman para poder 
ejecutar las esquinas sin juntas, realizando un encofrado 
en forma de L.

LA ZONA ALTA DE LA TORRE (ZONA C),
se distingue fácilmente en la cara norte al quedar 
separada de la zona central por una franja de 
mampostería. Su espesor es de 70 cm.
Sistema constructivo: tapial modular con agujas 
pasantes recuperadas.
Construida con: tapia calicostrada.
Esta zona podría corresponder a la potente reparación 
realizada entre 1380 y 1382 por la reina Sibil·la Fortià.

Fases constructivas. Fotos de la torre con franjas 
diferenciadoras de tipos de material y técnica empleada.
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NTAPIA CALICOSTRADA
Las tapias calicostradas se caracterizan principalmente 
por estar elaboradas con dos argamasas distintas, 
dispuestas en tongadas alternativas.
Su proceso constructivo consiste en alternar el vertido 
y apisonado de una tongada de argamasa rica en cal, 
con otra sin cal o con muy poca cantidad (material de 
relleno).
La primera se apisona empujando el mortero hacia las 
tablas del encofrado (tapiales), dejándola con forma de 
media caña.
La segunda se vierte sobre la anterior y se apisona, pro-
curando que vaya extendiéndose y llenando la zona 
central o interior de la tapia. Y así sucesivamente hasta 
colmatar el cajón o molde. De esta forma, la argama-
sa rica en cal acaba formando un duro revestimiento
exterior o costra.
EN EL CASO DE LA TORRE DE MAÇANES:
La argamasa de costra tiene un espesor que varia entre 
8 y 12 cm, compuesta por áridos de granulometría 
variada y una rica proporción de cal, alcanzando una 
resistencia a compresión de 39 kg/cm². El material de 
relleno ha resultado ser una mezcla de áridos finos, de 
carácter arcilloso, abundantes en el entorno de la torre, 
y gravas de río en menor cantidad, con un aporte de cal 
insignificante.

TAPIA HORMIGONADA
Las tapias hormigonadas fueron usadas de forma habi-
tual en las fortificaciones andalusíes. Están compuestas 
por cal, arena, gravas y, en menor proporción, piedras 
de tamaño medio alineadas en cada tongada. 
Los áridos empleados en la construcción de este tipo de 
tapias, obtenidos siempre en sus inmediaciones, apor-
tan carácter al edificio por la singularidad de la textura 
resultante.
EN EL CASO DE LA TORRE DE MAÇANES:
La resistencia de las tapias hormigonadas de la Torre de 
les Maçanes alcanza los 38 Kg/cm², mostrando la exce-
lencia de su construcción.

Sistema constructivo 
del tapial modular

(Valle del Drâa, 
Marruecos).

Carlo Modica,
Edizioni ETS, 2004.

Imagen tomada en la
región del Anti-Atlas en las

inmediaciones de Warzazat.
Marruecos, agosto 2008.

Tapia calicostrada 
seccionada.

Castillo de Castalla.

Tapia hormigonada 
(ligeramente 
disgregada).

Torre de Maçanes.



NOMENCLATURAS
  1. Barzón 
  2. Costal o costero 
  3. Tapiales o tableros
  4. Aguja
  5. Cuña 
  6. Frontera o tablero cabecero
  7. Mechinal 
  8. Tapia 
  9. Piedras
10. Codal 
11. Tirante de cuerda 
En beneficio de la claridad de los esquemas, no se han 
representado todas las cuerdas que unían los costales.

ESQUEMA 
ENCOFRADO 

TAPIAL 
MODULAR

ESQUEMA ENCOFRADO
TAPIAL CONTINUO

Tapia 
calicostrada en 

construcción. 
Vista interior 

del encofrado

Sistema constructivo
del tapial continuo

en la Torre de Maçanes
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FRANCISCO - ALCARAZ, VERDÚ, MARÍA DOLORES - ALEMANY, LLINARES, MARÍA CARMEN - ALEXANDRE, VERONIQUE - ALVADO, MATEO, JOSÉ - ÁLVAREZ, 
TORRES, ÁNGELES - AMO, NADAL, ANTONIO - AMO, PEÑA, DAVID - ANDRONIC, ROBERTO ALEJANDRO - ANDRONIC, VASILE SORIN - ANTON, TOMAS, 
FRANCISCO JAVIER - ARACIL, CASTAÑER, EDELMIRA - ARISS, JOSÉPH - ARLETTE, DEBRU, VIRGINIE - ARQUES, CORTES, MARÍA TERESA - ASENSIO, HEREDIA, 
ANTONIO - ASENSIO, HEREDIA, MARÍA - ASENSIO, LLINARES, ENRIQUE - ASENSIO, LLINARES, FEDERICO - ASENSIO, LLINARES, JOSÉ LUIS - ASENSIO, LLINARES, 
MARÍA ISABEL - ASENSIO, SUÁREZ, MACARENA - BABICHEVA, OLGA - BADELITA, FLORENTINA LENUTA - BAUTISTA, SOPELANA, MARÍA TERESA - BERMÚDEZ, 
BERMÚDEZ, CARLOS JOSÉ - BERMÚDEZ, OLIVER, CARLOS - BERMÚDEZ, OLIVER, DOLORES - BERMÚDEZ, OLIVER, FERNANDO - BERMÚDEZ, OLIVER, JULIO - 
BERNA, INIESTA, JOSEFINA  - BERNABEU, GARCÍA, ANTONIO - BERNABEU, GARCÍA, FERMÍN - BERNABEU, LLORENS, GEMMA - BERNABEU, LLORENS, JOSÉ 
- BERNABEU, LLORENS, VICENTE - BERTOMEU, MAYOR, JUAN BAUTISTA - BESANA, AGUILAR, MODESTINO - BETTS, NICOLE ÁNGELA - BEUERMAN, HERBERT - 
BEUERMAN, MARGRIT - BIANCHI, TJITSKE - BLANES, COLOMA, MARÍA - BOERE, MARTIJN - BOIX, SALAS, JUAN ANTONIO - BOLLICH, WILHEM - BOLUDA, AMAT, 
CARLOS RAMÓN - BONIFACIO, MARTÍNEZ, CARLOS MARÍA - BORGHOL, ALEXANDER BENJAMIN - BORGHOL, CARL - BORGHOL, ELIAS SAMIR - BORGHOL, 
SAMIR MOHAMAD - BRAAT, CORNELIS - BRAVO, ALCARAZ, ANA ISABEL - BRAVO, ALCARAZ, SOFÍA - BRAVO, ÁLVAREZ, ÁNGEL - BRAVO, ÁLVAREZ, ANTONIO - 
BRAVO, ÁLVAREZ, DIONISIO - BRAVO, ÁLVAREZ, DOLORES - BRAVO, ÁLVAREZ, MARÍA ISABEL - BRAVO, ÁLVAREZ, MARÍA TERESA - BRAVO, ÁLVAREZ, REMEDIOS 
- BRAVO, COLOMA, JOSÉ LUIS - BRAVO, MARTÍNEZ, IRENE - BRAVO, MARTÍNEZ, MARÍA - BRAVO, SERRA, SIMEÓN JULIÁN - BROTONS, PICO, JORDI - BROUWER, 
IVO - BROUWER, TIM GUSTIN - BUGMANN, PACO - BUGMANN, SUSANNE - CALV0, GARCÍA, MARÍA BELÉN - CALVO, GARCÍA, ANTONIO JOSÉ - CALVO, GARCÍA, 
GUILLERMO - CALVO, GARCÍA, MARCOS ALFONSO - CALVO, MIRO, GUILLERMO - CALVO, MONLLOR, JOSÉ ALFONSO - CANO, CABRERA, DEMETRIO - CANO, 
GARIJO, MARÍA - CANTO, AGULLÓ, ANTONIO - CANTO, COLOMA, NATALIA - CANTO, DOMENECH, CONCEPCIÓN - CANTO, DOMENECH, MARÍA SEGUNDA - 
CANTO, LLINARES, IVÁN - CANTO, LLINARES, JOSÉ GABRIEL - CANTO, LLINARES, JOSÉ MARÍA - CANTO, LLINARES, MARÍA JOSÉ - CANTO, LLINARES, MARTA - 
CARBONELL, GÓMEZ, DIANA MARÍA - CASTAÑER, CASTAÑER, EDELMIRA - CASTAÑER, CASTAÑER, JOSÉFA - CASTAÑER, GISBERT, CARMEN - CASTAÑER, 
LLINARES, ANTONINO - CASTAÑER, SÁNCHEZ, JESÚS - CERRILLO, RUIZ, MANUEL - CLIMENT, SANTAMARÍA, NATIVIDAD - CLIMENT, VERDÚ, EDELMIRO - 
COJOCAR, ALEXANDRU - COJOCAR, ANDREEEA ALEXANDRA - COJOCAR, LILIANA OLTITA - COJOCAR, NICULAI - COLOMA, BRAVO, DIEGO - COLOMA, BRAVO, 
NURIA - COLOMA, DOMENECH, JOSEFA - COLOMA, JORDÁ, JOSÉ SAMUEL - COLOMA, JORDÁ, JOSEFA - COLOMA, JUAN, FRANCISCO LUIS - COLOMA, JUAN, 
VERÓNICA - COLOMA, LLINARES, CARMEN - COLOMA, LLINARES, DAVID - COLOMA, LLINARES, JUAN ALBERTO - COLOMA, LLINARES, VICENTE - COLOMA, 
PALMA, FRANCISCO - COLOMA, PALMA, MATILDE - COLOMA, TORREGROSA, ANDREA - COLOMA, TORREGROSA, DAVINIA - COLOMINA, ILARIO, JORGE - 
COMPANY, MONLLOR, NOELIA - COMPANY, MONLLOR, PAULA - COMPANY, SANTONJA, ANA - COMPANY, SANTONJA, JOSÉ ANTONIO - COMPANY, VERDÚ, 
FRANCISCO - COMPAÑY, GOSALBEZ, JAVIER - COMPAÑY, GOSALBEZ, NOEL - COMPAÑY, IBAÑEZ, ADAMINA PILAR - COMPAÑY, IBAÑEZ, FRANCISCO JAVIER - 
COMPAÑY, IBAÑEZ, MARÍA ÁNGELES - CÓRDOBA, IÑESTA, JUAN ANTONIO - CREMADES, CANDELA, CARMEN - CRESPO, BAS, FRANCISCA - CRUZ DE LA, ILARIO, 
MARÍA EUGENIA - CRUZ, ILARIO, JAVIER - CRUZ, ILARIO, JORGE - CRUZ, SÁNCHEZ, JOSÉ MARCELO - DAEMS, INGRID J G - DAVIS, JAMES CHRISTOPHER - DAVIS, 
MARGARET EDWINA - DECKER, CONRAD-WERNER - DECKER, URSEL - DENAYER, JULIEN P - DOBLADO, VALLE, CELESTINO - DOLZA, PÉREZ, SUSANA - 
DOMENECH, ALCARAZ, JOAQUÍN - DOMENECH, ALCARAZ, NORBERT - DOMENECH, COMPANY, MIRIAM - DOMENECH, GARCÍA, JUAN LUIS - DOMENECH, 
GARCÍA, JULIO JOSÉ - DOMENECH, MAYOR, ANA - DOMENECH, MAYOR, MERCEDES - DOMENECH, MONLLOR, MARÍA ISABEL - DOMENECH, ORTS, CONSUELO 
- DOMENECH, ORTS, JOSÉ MELCHOR - DOMENECH, RUIZ, KEVIN - DOMÍNGUEZ, HERNÁNDEZ, SONIA MARÍA - EB. KRATZ, HIERONYMUS - EBBERS, ALEXANDER 
ETIENNE - EBBERS, GEB. HOHN, ÁNGELIKA REGINA - EBBERS, HERMANN HEINZ - EL KHOMOUSS, HASSAN - EL KHOMOUSS, HOUSSAINE - ERNI, OTTO ALFRED 
- ERNI-LANDENBERGER, RENATE - ESCUDER, PÉREZ, MARÍA ISABEL - ESPÍ, ALCARAZ, CAROLINA - ESPÍ, ALCARAZ, ESTHER - ESPÍ, ALCARAZ, JOSÉ - ESPÍ, 
ALCARAZ, MARÍA DOLORES - ESPÍ, ALCARAZ, MARÍA PILAR - ESPÍ, ALCARAZ, ROSA EDELMIRA - ESPÍ, ARACIL, FAUSTO - ESPÍ, ARACIL, PEDRO - ESPÍ, COLOMA, 
ELVIRA - ESPÍ, COLOMA, JOVITA - ESPÍ, COLOMA, SAMUEL - ESPÍ, CRESPO, DESAMPARADOS - ESPÍ, CRESPO, JOSÉ - ESPÍ, CRESPO, MARÍA FRANCISCA - ESPÍ, 
DOMENECH, JOSÉ - ESPÍ, DOMENECH, MARÍA - ESPÍ, ESPÍ, ANA MARÍA - ESPÍ, ESPÍ, JOSÉ ANTONIO - ESPÍ, FENOLLAR, JOSÉ ÁNGEL - ESPÍ, FENOLLAR, MARÍA 
ÁNGELES - ESPÍ, FENOLLAR, MARÍA CRISTINA - ESPÍ, FENOLLAR, MARÍA ISABEL - ESPÍ, GINER, CARLOS - ESPÍ, GISBERT, JUAN - ESPÍ, HERNÁNDEZ, HÉCTOR - ESPÍ, 
LLINARES, CARLOS - ESPÍ, LLINARES, DAVID - ESPÍ, LLINARES, FAUSTO J. VICENTE - ESPÍ, LLINARES, ROBERTO - ESPÍ, MONLLOR, ARTEMIO - ESPÍ, MONLLOR, 
CARMEN - ESPÍ, MONLLOR, MARÍA HORTENSIA - ESPÍ, ORTS, ADELA - ESPÍ, ORTS, SONIA - ESPÍ, SANZ, JOSÉ IGNACIO - ESPÍ, VALLS, JOSÉ GREGORIO - ESPÍ, 
VERDÚ, CARMEN - ESPÍ, VERDÚ, FRANCISCO - ESPÍ, VERDÚ, ROSARIO - EVERS, HARRY ARMAND - EVERS, LINDA HEINE - FALCONE, ROBERT - FARANDILLA, PAYA, 
MARÍA MERCEDES - FELBER, FRANCISCA JULIA - FELBER, MIGUEL JUAN - FELBER, SUSANNE - FELICES, SÁNCHEZ, MARÍA DEL CARMEN - FENOLLAR, CANTO, 
EDGAR - FENOLLAR, CANTO, SORAYA - FENOLLAR, CORTES, ISABEL - FERNÁNDEZ, BOLADO, FRANCISCO - FERNÁNDEZ, ORTIZ, JESÚS -FERNÁNDEZ, PLATA, 
DANIEL - FERNÁNDEZ, SANTOS-OLMO, JUAN MANUEL - FERRE, GUILLEM, AGUSTÍN - FERRER, VALLS, JOSÉ JUAN - FITNER, HEINZ DIETER - FITZNER, MIKE - 
FRANCES, CLIMENT, MARÍA JOSÉ - FRANKEN, ELKE - FRANTZEN, KANOK-ON - FRANTZEN, PETER - FRUCTUOSO, CARCEL, ANTONIO - GALIANA, ARACIL, 
PATROCINIO - GALLARDO, GARRIDO, EVA MARÍA - GARCÍA, ALCARAZ, BERLUBIA - GARCÍA, ALCARAZ, CONCEPCIÓN - GARCÍA, ALCARAZ, JOSEFA - GARCÍA, 
ALCARAZ, JOSEFA - GARCÍA, ALCARAZ, MARÍA ESTHER - GARCÍA, COLOMA, FRANCISCO DE BORJA - GARCÍA, COLOMA, PAULA - GARCÍA, ESPÍ, EDELMIRA - 
GARCÍA, ESPÍ, JOSÉ AMADOR - GARCÍA, ESPÍ, LEONOR - GARCÍA, ESPÍ, MARÍA AURELIA - GARCÍA, ESPÍ, MARÍA PILAR - GARCÍA, ESPÍ, ORQUÍDEA - GARCÍA, 
JORDÁ, FRANCISCO - GARCÍA, JORDÁ, JOSEFA - GARCÍA, LLINARES, JOSÉ AMADOR - GARCÍA, MARTÍNEZ, BEATRIZ - GARCÍA, MARTÍNEZ, CLARA MARÍA - 
GARCÍA, MARTÍNEZ, RAFAEL - GARCÍA, MONLLOR, ÁNGELES - GARCÍA, MONLLOR, JOSEFA - GARCÍA, PAPI, JOSÉ VICENTE - GARCÍA, SANJUAN, JUAN CARLOS 
- GARCÍA, SANTOS, JUAN CARLOS - GARCÍA, SANTOS, VALERIANO - GARCÍA, SERRA, CONSUELO - GARCÍA, UCLES, JUAN JOSÉ - GARCÍA, VERDÚ, ANDRÉS - 
GARCÍA, VERDÚ, CARMEN - GARCÍA, VERDÚ, HERMINIA - GARRIDO, DE ORTE, SUSANA - GARRIGÓS, ALCARAZ, JOSÉ LUIS - GARRIGÓS, ALCARAZ, MARÍA LUISA 
- GARRIGÓS, GARCÍA, LUIS - GARRIGÓS, PICO, ENCARNACIÓN - GIEZEN, ALBERTUS - GINER, ALCARAZ, JOSÉ LUIS - GINER, ESPÍ, BERTA MARÍA - GINER, ESPÍ, 
VICENTE - GINER, GARRIGÓS, EDUARDO ANTONIO - GINER, GÓMEZ, EDUARDO - GINER, GÓMEZ, LILIA - GINER, GOSALBEZ, MARC - GINER, GOSALBEZ, NURIA 
- GINER, JORDÁ, JOSÉ - GINER, JORDÁ, MARÍA - GINER, ORTS, VICENTE - GINER, PÉREZ, NIKOLAY - GINER, VERDÚ, MARÍA FRANCISCA – GISBERT, AGULLÓ, 
ADRIÁN - GISBERT, ESPÍ, ANTONIO - GISBERT, ESPÍ, EUGENIO - GISBERT, ESPÍ, FAUSTINO - GISBERT, ESPÍ, GUZMÁN - GISBERT, ESPÍ, JOSÉ MARÍA - GISBERT, 
LLINARES, JUAN VICENTE - GISBERT, LLORENS, IRIS - GISBERT, MARTÍNEZ, ADRIÁN - GISBERT, MARTÍNEZ, RUBÉN - GISBERT, MIRO, LORETO - GISBERT, MONLLOR, 
MARÍA FRANCISCA - GISBERT, SIRVENT, ALBERT VICENT - GISBERT, SIRVENT, MARCOS ANTONIO - GISBERT, VERDÚ, JOSÉ LEANDRO - GLANVILLE, MAURICE 
GEORGE - GLANVILLE, PATRICIA ANN - GÓMEZ, ALCARAZ, ALEXIS - GÓMEZ, ALCARAZ, JORGE - GÓMEZ, ALCARAZ, RUBÉN - GÓMEZ, GÓMEZ, FRANCISCO LUIS 
- GÓMEZ, ORTEGA, OLGA - GÓMEZ, PEÑA, MARIOLA - GONZÁLEZ, ESCUDERO, AGUSTÍN - GONZÁLEZ, FRANKEN, ELENA - GONZÁLEZ, FRANKEN, EVELYNE - 
GONZÁLEZ, LLINARES, AGUSTÍN - GONZÁLEZ, LLINARES, ALEXANDRE - GONZÁLEZ, LLINARES, BERNAT - GONZÁLEZ, LLINARES, MARÍA - GONZÁLEZ, 
ORDÓÑEZ, MARÍA DEL CARMEN - GONZÁLEZ, VICTORIA, FRANCISCO - GOSALBEZ, COMPAÑY, MARIO - GOSALBEZ, ESPÍ, MARIO MIGUEL - GOSALBEZ, 
GALIANA, MARÍA CELESTE - GOSALBEZ, GALIANA, MIGUEL ÁNGEL - GOSALBEZ, GALIANA, OLIVIA - GOSALBEZ, LLINARES, AVELINO - GOSALBEZ, LLINARES, 
JORGE RAFAEL - GOSALBEZ, LLINARES, MARÍA JESÚS - GOSALBEZ, TORREGROSA, DAVID - GOSALBEZ, TORREGROSA, EMMA - GOSALBEZ, TORREGROSA, 
REBECA - GOSALBEZ, VALERO, MARÍA DEL CARMEN - GOSALBEZ, VERDÚ, ANTONIO JOSÉ - GOSALBEZ, VERDÚ, JORGE - GOSALBEZ, VERDÚ, MARÍA JOSÉ - 
GOSALBEZ, VERDÚ, MARÍA TERESA - GOSALBEZ, COMPANY, TANIA - GRANADOS, MONLLOR, ELENA MARÍA - GREGORIN KUSTER, RUTH IRMA - GREGORIN, 
ROLF - GUERRERO, PÉREZ, ROSARIO - GURTLER, ARNAUD CYRILLE - GURTLER, CAMILLE GISELE - GURTLER, MARTIN PIERRE - GURTLER, PIERRE EMILE FERNAND 
- GURTLER, THIERRY JEAN PIERRE - GUTIERREZ, ESPÍ, VERONICA - HAINBUCH, RALF - HALL, MATTHEW ELLIOTT - HANNANT, CORA ANN - HANNANT, GEORGE 
EDWARD - HEES, HELMUT - HEES, KLARA - HEINZE FISCHER, MARÍANNE - HEINZE, JOACHINE WALTER - HERNÁNDEZ, RAMOS, MARÍA DEL CARMEN - HERRERO, 
BERNA, ANDREA - HERRERO, BERNA, HÉCTOR - IBÁÑEZ, AGULLÓ, JOSÉ - IBÁÑEZ, AGULLÓ, MARÍA IRENE - IBÁÑEZ, JORDÁ, PRIMITIVO - IBÁÑEZ, PAYA, MARÍA 
- IBÁÑEZ, SIRVENT, LAIA - IBÁÑEZ, SIRVENT, NEUS - ILARIO, MENGUAL, JOSEFINA - IÑESTA, SEPULCRE, ADORACIÓN - IRLES, DOMENECH, GASPAR MANUEL - 
IVORRA, CRUZ DE LA, JAIME - IVORRA, DOMÍNGUEZ, SONIA MARÍA - IVORRA, DOMÍNGUEZ, AITANA DEL CARMEN - IVORRA, FRANKEN, ERMY - IVORRA, 
GARCÍA, JOSÉ IGNACIO - IVORRA, GARCÍA, VICENTE - IVORRA, ORTS, AMANDO - IVORRA, ORTS, FRANCISCO - IVORRA, ORTS, JOSÉ LUIS - IVORRA, ORTS, 
SALVADOR - IVORRA, PÉREZ, IGNACIO TOMAS - IVORRA, PÉREZ, VÍCTOR MANUEL - IVORRA, SELLES, ÁNGEL VICENTE - IVORRA, SELLES, TOMAS - IVORRA, 
SELLES, VICENTE - JAUREGUI, CONDE, MARÍA MATILDE - JIMÉNEZ, GONZÁLEZ, JESÚS - JIMÉNEZ, GONZÁLEZ, KEVIN - JOHANSEN, ANNE - JOHANSEN, IVAR - 
JOHANSEN, MORTEN - JOHANSEN, RUNE - JOHNSON, ANDREW JAMES - JOHNSON, ROBERT GRANT - JOHNSON, SUSAN MARGARET - JORDÁ, CALVO, MARÍA 
INMACULADA - JORDÁ, COLOMA, DESIDERIO - JORDÁ, COLOMA, VICENTE - JORDÁ, GISBERT, NORBERTO - JORDÁ, PICO, QUERUBINA - JORDÁ, VERDÚ, 
ADELAIDA - JORDÁ, VERDÚ, SILVESTRE JUAN - JUAN, IBÁÑEZ, OBDULIA - JUAN, VERDÚ, ELIA - JUAN, VERDÚ, MARÍA - JUNGE, BEATRICE RENATE - KNIPPEN, 
DAVID - KNISKA, DAINIUS - LAMPERT, ERNEST LUDWIG - LAMPERT, HEIDEMARIE ERNA - LEMAZURIER, LILIANE ARLETTE - LENZ, CARL - LENZ, PETER JOSÉF - 
LENZ, STACEE LORINDA - LENZ-WHITE, SCOTT - LILLO, LÓPEZ, JOSÉ LUIS - LINARES, GOMIS, JAVIER - LLINARES, ALEMANY, LIDIA LARA - LLINARES, ALEMANY, 
MARÍA DEL CARMEN - LLINARES, ARACIL, ANTONIO - LLINARES, BERNABEU, MARÍA - LLINARES, BERNABEU, NATIVIDAD - LLINARES, BLANES, MARÍA - 
LLINARES, BRAVO, SARA - LLINARES, CANO, ISMAEL - LLINARES, COLOMA, CARLOS ISMAEL - LLINARES, COLOMA, JOSÉ - LLINARES, COLOMINA, JOSEFINA - 
LLINARES, ESPÍ, ENRIQUE - LLINARES, ESPÍ, JOSÉ - LLINARES, ESPÍ, LAURA - LLINARES, ESPÍ, MARÍA - LLINARES, GARCÍA, FERNANDO LUIS - LLINARES, GARCÍA, 
FRANCISCO JAVIER - LLINARES, GARCÍA, JOSÉ VICENTE - LLINARES, GISBERT, MARÍA ISABEL - LLINARES, IBÁÑEZ, EDELMIRA - LLINARES, IBÁÑEZ, FRANCISCO - 
LLINARES, IBÁÑEZ, MARÍA - LLINARES, JORDÁ, AURELIA - LLINARES, JORDÁ, FRANCISCO - LLINARES, JORDÁ, GUILLERMO - LLINARES, JORDÁ, ILIADA - 
LLINARES, JORDÁ, ROSA - LLINARES, LLINARES, ANTONIO ÁNGEL - LLINARES, LLINARES, ANTONIO JAVI - LLINARES, LLINARES, FERNANDO - LLINARES, 
LLINARES, HERMINIO - LLINARES, LLINARES, JOSÉ - LLINARES, LLINARES, JOSÉ CARLOS - LLINARES, LLINARES, JOSÉ VICENTE - LLINARES, LLINARES, MARÍA 
CARMEN - LLINARES, LLORENS, ANA - LLINARES, LLORENS, JOSÉ - LLINARES, MOLINA, EVA - LLINARES, MOLINA, SILVIA - LLINARES, MONLLOR, AMADOR - 
LLINARES, MONLLOR, CARMEN - LLINARES, MONLLOR, JOSÉ AMADOR - LLINARES, MONLLOR, JOSÉ ANTONIO - LLINARES, MONLLOR, MARÍA - LLINARES, 
ORTS, JOSÉ MARÍA - LLINARES, PAYA, MARÍA TERESA - LLINARES, PÉREZ, JOSÉ VICENTE - LLINARES, PÉREZ, MARÍA ISABEL - LLINARES, ROMERO, CRISTIAN - 
LLINARES, ROMERO, OSCAR - LLINARES, SANTAMARÍA, MARÍA CARMEN - LLINARES, SANTAMARÍA, MAXIMINA - LLINARES, SANTONJA, NICANOR ANTONIO - 
LLINARES, SANTOS, GUILLERMO JOSÉ - LLINARES, SANTOS, LUIS MARÍA - LLINARES, SANTOS, MARÍA LORENA - LLINARES, SERRA, MODESTA - LLINARES, 
SIRVENT, ANTONIO RAFAEL - LLINARES, SIRVENT, MARÍA - LLINARES, SIRVENT, MARÍA CAROLINA - LLINARES, TOLSA, JOSÉ LUIS - LLINARES, VERA, PATRICIA - 
LLINARES, VERDÚ, ANDREU - LLINARES, VERDÚ, ANTONIO - LLINARES, VERDÚ, INÉS - LLINARES, VERDÚ, JOSÉ - LLINARES, VERDÚ, MARÍA DOLORES - LLINARES, 
VERDÚ, ROGELIO - LLOPIS, PINA, ROSA MARÍA - LLORENS, GARCÍA, MARIO - LLORENS, GINER, EVA MARÍA - LLORENS, GINER, MARÍA ANTONIA - LLORENS, 
JORDÁ, ALFREDO JUAN - LLORENS, LLINARES, ALFREDO - LLORENS, LLINARES, ALICIA - LLORENS, LLINARES, EDELMIRA - LLORENS, LLINARES, JOSÉ ANTONIO 
- LLORENS, LLINARES, JULIO - LLORENS, LLINARES, JULIO JUAN - LLORENS, LLINARES, ROBERTO - LLORENS, LLINARES, ROSA MARÍA - LLORENS, LLORENS, 
ÁNGEL - LLORENS, LLORENS, JULIÁN - LLORENS, RUBIO, NICOLÁS - LLORENS, VERDÚ, ASUNCIÓN - LLORENS, VERDÚ, CARMEN - LONG, PAULA - LÓPEZ, 
FUENTES, RAFAEL ÁNGEL - LÓPEZ, SÁNCHEZ, ROSA FRANCISCA - LOSA, GRAU, LLORENÇ XAVIER - LOSA, TORREGROSA, LLORENÇ - LOSA, TORREGROSA, PAU 
BENET - MAHN, CHRISTIAN AMADEUS - MAHN, STEPHAN RENE - MAHNCKE-BRAUER, DAGMAR KARIN - MALINAUSKIENE, ZINA - MANKEN GEB, HELLMUTH, 
HELGA MINA  - MARIN, HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL - MARQUES, SOTO, KEVIN ALBERTO - MARTÍNEZ, AGULLÓ, ANDREA - MARTÍNEZ, AGULLÓ, CARMEN - 
MARTÍNEZ, AGULLÓ, MARÍA ADELA - MARTÍNEZ, AGULLÓ, MARINA - MARTÍNEZ, BERNABEU, MARIO - MARTÍNEZ, ESPUCH, EULALIA - MARTÍNEZ, GARCÍA, JOSÉ 
MANUEL - MARTÍNEZ, GARCÍA, JUAN CARLOS - MARTÍNEZ, GARCÍA, JULIO JOSÉ - MARTÍNEZ, GARCÍA, MARÍA ADELA - MARTÍNEZ, MIÑANA, HUGO - MARTÍNEZ, 
ROMÁN, FERNANDO LUIS - MAYER, YVONNE JEANETTE - MAYOR, CLIMENT, MERCEDES - MAYOR, ROIG, MARÍA - MAYOR, TATO, MARÍA DEL MAR - MENA, 
PERALTA, RAFAEL - MIHAESCUL, ANDRÉS - MIHAESCUL, AUREL - MIHAESCUL, LUCIAN MIHAI - MIHAESCUL, MARÍA DORA - MIHAILA, NICOLETA EMILIA - 
MIÑANA, LLOPIS, BEATRIZ - MIÑANA, LLOPIS, ELISABETH - MIÑANA, LLOPIS, RAÚL - MIÑANA, PÉREZ, ISMAEL - MIQUEL, LLINARES, JUAN - MIRALLES, LLORENS, 
LILIA - MIRALLES, LLORENS, NICOLÁS - MIRO, CASTAÑER, ANA - MIRO, CASTAÑER, PATROCINIO - MIRO, ESPÍ, MARÍA JOSÉ - MIRO, LLINARES, ANTONIO - MIRO, 
LLINARES, RAFAEL - MIRO, SIRVENT, ANA MARÍA - MOLINA, GARCÍA, ALEJANDRO - MOLINA, RODRÍGUEZ, IRENE - MOLINA, RODRÍGUEZ, ROCÍO - MOLINA, 
SÁNCHEZ, MARÍA CARMEN - MOLLA, LLINARES, ESTEFANIA - MOLLA, LLINARES, JULIO - MONLLOR, GISBERT, MARÍA LUISA - MONLLOR, GISBERT, MARÍA MAR 
- MONLLOR, LLINARES, EMILIA - MONLLOR, LLINARES, JOSÉ EUSEBIO - MONLLOR, SIRVENT, CONCEPCIÓN - MONLLOR, VERDÚ, GUADALUPE - MONTAVA, 
OLTRA, CARMEN - MONTIEL, CANDIAL, JOSÉ VICENTE - MONTIEP, GURTLER, NATHALIE LOUISE HELE - MORALES, JIMÉNEZ, MARIELA ERCILIA - MORCILLO, 
ESTADELLA, VERÓNICA - MORENO, CABRERA, MIGUEL ANTONIO - MORENO, GARCÍA, ADRIANO - MORENO, QUIROZ, MARÍA JULIANA - MUGRIDGE, TERENCE 
JAMES GEORGE - MUGRIDGE, WENDY MARGARET - NADAL, COSTEY, ALBERT - NAVARRETE, ESPÍ, ANNA - NAVARRO, PRIETO, MIGUEL - NICHOLSON, FREDDIE 
MORRISON - NICHOLSON, JULIÁN - NICHOLSON, LYNN JANE - NICHOLSON, MEGAN LOUISE - NISTORICA, DORIS LOREDANA - NISTORICA, IULIAN MARCEL - 
NISTORICA, MARÍA - OLIVA, MONJE, ROSARIO - OLIVER, ROS, MARÍA DEL ROSARIO - ORTEGA, GOSALBEZ, CELESTE - ORTEGA, ROBLES, BLAS - ORTEGA, ROBLES, 
DANIEL - ORTEGA, ROBLES, DOMINGO - ORTEGA, ROBLES, JAIME - ORTEGA, ROBLES, JUAN JOSÉ - ORTEGA, ROBLES, JULIO - ORTEGA, ROBLES, TOMAS - ORTIZ, 
LÓPEZ, NOELIA - ORTIZ, RIQUELME, EVER BASILIO - ORTIZ, RODRÍGUEZ, RAFAEL - ORTS, GARRIGÓS, ESMERALDA - ORTS, JORDÁ, ANTONIA MARÍA - ORTS, 
JORDÁ, JOSÉ - ORTS, LLINARES, MARÍA JESÚS - PAGAN, PICO, VICTORIA - PANTIR, MARÍA GABRIELA - PANTOJA, GARCÍA, AGUSTÍN - PANTOJA, GARCÍA, ÁLVARO 
- PANTOJA, ROMERO, AGUSTÍN - PASCUAL, FERNÁNDEZ, MARÍA ANA - PASTOR, SÁEZ, INMACULADA - PAYA, LLINARES, ISABEL - PAYA, PÉREZ, AURELIA - PEÑA, 
VILLAESCUSA, AMELIA - PEÑALVER, ESPÍ, CARLOS VICENTE - PEÑALVER, ESPÍ, MIGUEL ÁNGEL - PEÑALVER, ESPÍ, ROBERT - PEÑALVER, GUIXOT, CARLOS - 
PEÑALVER, SÁNCHEZ, JOEL - PEÑALVER, SOLER, SARAH - PÉREZ, BELMONTE, EDUARDO - PÉREZ, BLAYA, EMILIO - PÉREZ, ESPÍ, MARÍA CARMEN - PÉREZ, 
MAYOR, EDUARDO - PÉREZ, SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA - PÉREZ, SÁNCHEZ, SILVIA - PÉREZ, SANZ, HERMINIA - PÉREZ, SANZ, JOSÉ MARÍA - PÉREZ, TORREGROSA, 
ASUNCIÓN - PETERS, RAINER OLAF - PICO, ALCARAZ, JOSÉ LUIS - PICO, BRAVO, JOSÉ MARÍA - PICO, GARCÍA, MARÍA JOSÉ - PICO, GARCÍA, ROCÍO - PICO, JORDÁ, 
CARMEN - PICO, MONLLOR, JOSÉ MARÍA - PICO, MORANT, ADELARDO - PICO, RECH, FERNANDO - PILGER, BERND EGON RAINER – PLÁ, CALVO, MARÍA ELISA 
- PLACINTA, IOAN DANIEL - PLATA, GÓMEZ, LORENA - POLO, RUBIO, MIGUEL - PUNZANO, REYES, OLAYO JESUS - QUEREDA, DOMENECH, CARMEN - QUEREDA, 
SALA, DAVID - QUINTAL, PEGO, DANIEL - RAABE, BRIGITTE - RAGA, BOSQUE, AMPARO - RAITH, WALTRAUD ILSE - RANQUIN, VAN DER PLAS, GERBEN - RANQUIN, 
VAN DER PLAS, LAURE - RAPP, ANNE MARIE - RAPP, CHARLOTTE ANNELIESE - RAPP, NICOLE THEREA ALEXAN - RAPP, OTTO RUDOLF JURGEN - RAPP, THORSTEN 
DIRK - REGO, CONDE, BEATRIZ - REIG, BATALLER, MIGUEL JORGE - REINICKE, HORST - REQUENA, ALBERTOS, JUAN MANUEL - REQUENA, ESPÍ, CARINA - 
RESTREPO, MORENO, DANIEL - RICO, JUAN, TOMAS - RIPOLL, DOMENECH, FAUSTO - RIPOLL, SALES, VICTORIA - RODRÍGUEZ, GARCÍA, ANTONIA - RODRÍGUEZ, 
PUCHE, LUIS EZEQUIEL - ROMERO, BALIBREA, ROSA - ROMERO, JAUREGUI, DIEGO ALEXANDRE - ROMERO, JAUREGUI, JANINA LIZET - ROMERO, PONCE, PEDRO 
- ROMERO, ROMERO, MARÍA ÁNGELES - ROMILLO, FIDALGO, MARÍA CRISTINA - RONDA, GARCÍA, AINHARA - RONDA, PÉREZ, FRANCISCO - ROUND, NORMAN 
- ROZAS, OLIVER, HIGINIO - RUIZ, MIRO, ESTEFANIA - RUIZ, ROCAMORA, CATI - RUIZ, ROCAMORA, ISABEL - RUIZ, TOMAS, FRANCISCO ALBERTO - SAIZ, MARIN, 
PIEDAD - SALA, MENARGUES, CRISTOBAL - SALA, MENARGUES, JOSEFA - SALA, OLTRA, JOSÉ - SÁNCHEZ, COSTA, FRANCISCO - SÁNCHEZ, PICO, PILAR - 
SÁNCHEZ, RAMOS, MERCEDES - SANDAN, MÓNICA - SANJUAN, GARCÍA, MARÍA ÁNGELES - SANJUAN, GONZAGA, NOELIA - SANTAMARÍA, CLIMENT, ANSELMO 
- SANTAMARÍA, CLIMENT, CARMEN - SANTAMARÍA, CLIMENT, MARÍA - SANTONJA, ESPÍ, ALBERTO - SANTONJA, ESPÍ, JOSÉ - SANTONJA, FONT, JOSÉ RAMÓN - 
SANTOS, FUSTER, CONSUELO - SANTOS, FUSTER, JOSEFINA - SATORRE, SIRVENT, LARA DE LA CONCEPCION - SCHMID, FRANZISKA MARÍA - SCHMID, MARÍA 
ELISABETH - SCHMID, ULRICH - SCHOTTE, GERIT - SCHULZE, DIETRICH ADOLF - SCHULZE, HEIDI - SCOTT, JOHN WILFRED - SCOTT, VALERIE - SECO DE HERRERA, 
GISBERT, CONSUELO - SEGURA, BERENGUER, AMADEO - SEGURA, BERENGUER, ELÍAS - SEGURA, CALVO, JIMENA - SEGURA, CALVO, VALERIA - SEGURA, 
LLORENS, ELÍAS - SEGURA, LLORENS, JULIA - SERRA, AGULLÓ, MARÍA JOSÉ - SERRA, ALCARAZ, CLOTILDE - SERRA, BROTONS, JULIA JOSEFA - SERRANO, 
SANTAMARÍA, MARÍA AZUCENA - SESERMAN, CRISTINEL - SESERMAN, OLTITA - SESERMAN, VLAD LEONTE - SIMON, ISABELL SOPHIE - SIMON, JOACHIM WILLY 
- SIMON, KAI-UWE - SIMON, STEFFEN GEORG - SIRVENT, BERNABEU, SEVERINO ENRIQUE - SIRVENT, CALVO, MARÍA ÁNGELES - SIRVENT, CANTO, FELIPE - 
SIRVENT, ESPÍ, ANTONIO VICENTE - SIRVENT, ESPÍ, FRANCISCO JOSÉ - SIRVENT, ESPÍ, FUENSANTA - SIRVENT, GINER, MARÍA DOLORES - SIRVENT, GINER, RAFAEL 
- SIRVENT, GINER, RAFAEL ANTONIO - SIRVENT, LLINARES, JOSÉ ANTONIO - SIRVENT, LLINARES, JUAN VICENTE - SIRVENT, LLINARES, MAURICIO - SIRVENT, 
MARCO, CARLOTA - SIRVENT, MARCO, JOSÉ IGNACIO - SIRVENT, VERDÚ, JOSÉ RAFAEL - SIRVENT, VERDÚ, MARÍA ADELA - SIRVENT, VERDÚ, MIRIAN - SIRVENT, 
VERDÚ, VÍCTOR - SOLER, AGULLÓ, MARÍA AMELIA PILAR - SOLER, DEL REY, ANTONIA - SOTO, CORZO, LEIDI JOHANNA - SPIRES, ISABELLA ALESSANDRA - 
SPIRES, SOPHIA MAY - STEWART, JOHNSON, IAN - SZWED, HARRIET JANE - TEN BRINK, PAULIEN MICHAL - TEN, BRINK, JOHAN - TERMEER, WILHEMUS HENRICUS 
J. - TEWS, HELMUT RICHARD - TEWS, INGRID DOROTHE - THOMANECK, GUINEVERE - THOMANECK, JURGEN KARL ALBERT - TOLEDO, ALBEROLA, JUAN 
ENRIQUE - TOLSA, PÉREZ, CARMEN - TOLSA, PÉREZ, MARÍA - TORREGROSA, COLOMA, LLUCIA - TORREGROSA, COLOMA, MARÍA MATILDE - TORREGROSA, 
COLOMA, MARÍA PATRICIA - TORREGROSA, COLOMA, PAU FRANCESC - TORREGROSA, GARRIGÓS, JOSÉ BASILIO - TORREGROSA, GARRIGÓS, MARÍA VICTORIA 
- TORREGROSA, GARRIGÓS, ROSALÍA - TORREGROSA, GUERRERO, PABLO - TORREGROSA, LLINARES, EULOGIO - TORREGROSA, MARTÍNEZ, LUCIA - TRAUTWEIN, 
MARGIT WALTRAUD - VALLS, SOLER, JOSEFA - VALOIS, BRAVO, ÁLVARO - VALOIS, BRAVO, DIMAS - VALOIS, GINER, LUISA FERNANDA - VALOIS, IBÁÑEZ, VIRGINIA - 
VALOIS, RAGA, AMPARO - VALOIS, RAGA, JOSÉ MANUEL - VAN DEN BROECK, ANNE MARIE - VAN DER MEEREN, LOUIS FRANCOIS MARIE - VAN DER PLAS, ELZA 
MARIE-LOUISE -  VAN HOUCKE, JAN MARÍA - VAN HOUCKE, VAN DEN BROECK, VALK - VAN ROOSMALEN, PAULINE ELIZABETH - VAN SIJLL, HELENE GERARDINE - 
VAN VUGT, JOHANNA CATHARINA - VAN, BARNEVELD, ANJA - VARNAVICIENE, DALIA - VARNAVICIUS, BORISAS - VARNAVICIUS, DOVYDAS - VARNAVICIUS, KAROLIS 
- VARNAVICIUS, MODESTAS - VARNAVICIUS, ROBERTAS - VARNAVICIUS, RYTIS ALVARAS - VARNAVICIUS, TAMARA - VARNAVICIUS, VIKTORAS - VARNAVICIUS, 
ZENONAS - VARNAVICIUTE, BRIGITA - VARNAVICIUTE, JELENA - VARNAVICIUTE, VIKTORIJA - VERA, ANTON, MARÍA JOSÉ - VERA, ILLAN, JOSÉ RAMÓN - VERBEECK, 
INGEBORG CLEMENTINA - VERDÚ, ALCARAZ, CARMEN - VERDÚ, BLANQUER, ADELA - VERDÚ, CARBONELL, JUAN - VERDÚ, ESPÍ, JOSÉ MARÍA - VERDÚ, ESPÍ, MARÍA 
ADELA - VERDÚ, GARCÍA, JOSÉ - VERDÚ, GOSALBEZ, ANTONIO JOSÉ - VERDÚ, IBÁÑEZ, FERNANDO - VERDÚ, JORDÁ, ANDREA - VERDÚ, LLINARES, VENANCIO - 
VERDÚ, LLORENS, MÓNICA - VERDÚ, LLORENS, ROSANA - VERDÚ, PALMA, MARÍA TERESA - VERDÚ, PAYA, VICTORINO - VERDÚ, PORRAS, FERNANDO - VERDÚ, RICO, 
JOSEFINA - VERDÚ, RUBIO, MARÍA CELIA - VERDÚ, RUBIO, MARÍA DOLORES - VERDÚ, RUBIO, SALVADOR - VERDÚ, SOLER, CESAR GREGORIO - VERDÚ, SOLER, VÍCTOR 
DAMIAN - VERDÚ, TORREGROSA, OBDULIA - VERDÚ, TORREGROSA, VICTORINO - VERSTRAETE, FREDERIK - VERSTRAETE, MAYER, SILAS - VICO, ANDREO, MIGUEL 
ÁNGEL - VILLAESCUSA, PÉREZ, DOLORES - VON FRANTZEN, SARAH - WAGNER HALLENPERG, GOTTFRIED - WAGNER-HALLENPERG Y, SOTO, ROBERT - WALRAVEN 
- MEEMS, HERMINA FERMINA - WALRAVEN, ADRIAN - WALRAVEN, HANNAH - WALRAVEN, MARYKA - WALRAVEN, MICHIEL ADRIÁN - WALRAVEN, NICHOLAS - 
WALRAVEN, SANDRA HELEN - WEBER, CHRISTINE - WEBER, WILHELM PETER - WEIGANG, ALFRED LENNART GORDO - WESSIG, EVELIN URSULA - WESTON, ENRIQUE 
ROBERTO - WESTON, ROBIN IAN - WOOD, DAVID ALAN - WOUTER, ANDRIES, VERBURG - YEPEZ, SANTAMARÍA, ANA - YOUNG, WALL, FRANCISCA - ZABUGA, OLGA



Ajuntament
de la Torre

de les Maçanes




